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INSTRUCCIONES A LOS AUTORES

GUÍA PARA EL ENVÍO DE PÓSTERS

a. Contenido
Se recibirán pósters acerca de los siguientes temas:

a. Estudios originales relacionados con algún aspecto metodológico de las revisiones sistemáticas o estudios clínicos.
b. Estudios sobre aspectos relacionados con la práctica o enseñanza de la salud basada en evidencia.
c. Descripción de proyectos, completados o en curso, relacionados con alguno de los puntos anteriores. 

b. Fechas
La fecha de envío se extenderá hasta el 20 de Abril.
La notificación de aceptación se realizará dentro de los 5 días de recibido el póster, con plazo máximo el día 26 de Abril. 
La aceptación final dependerá de que alguno de los autores se inscriba en el congreso.

c. Formato
Los autores pueden enviar un resumen de máximo 300 palabras o directamente el póster en cualquier formato, al correo umbeuc@
med.puc.cl 
Los detalles para confeccionar el resumen y el póster en caso de aceptación se describen más abajo.

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE RESÚMENES

• Formato Word, con un máximo de 300 palabras (sin contar título, autores ni datos de la institución)
• Título, autor(es), institución(es), ciudad y país deben aparecer dentro del recuadro. 

INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE
TRABAJOS EN POSTERS PARA LOS TRABAJOS ACEPTADOS

1. Para presentar su poster, el autor principal o el relator deben estar inscritos en el Congreso.

2. Elaboración del poster
a. En la parte superior se debe incluir: Título, autor(es), institución(es), ciudad y país. 
b. En el cuerpo del panel se sugiere incluir: introducción con los objetivos o información más relevante de la presentación, 
material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y/o recomendaciones. 
c. Las tablas, ilustraciones y fotografías requeridas para la presentación deben ser distribuidas secuencialmente en orden de su 
explicación. Debe colocarse leyenda debajo de cada ilustración. 
d. Todo el material utilizado para la presentación debe ser liviano (cartulina, etc.) de modo que sea fácil fijar y de sostenerse en 
papel. 
e. El tamaño máximo deberá ser de 1,40 m de alto x 0,90 m de ancho. 

3. El Comité Científico establecerá el día y duración de exposición de los posters. Los pósters serán visitados durante 2 intervalos 
de 30 minutos cada uno, durante los cuales el autor debe permanecer disponible para responder inquietudes y/o exponer los 
contenidos. 

4. En el sitio del congreso se le proveerá de un panel para montar su póster. El montaje y desmontaje serán responsabilidad 
exclusiva del(los) autor(es) del trabajo. Su retiro se hará en la fecha y horas indicadas por el Comité Científico. 


